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VÍAS PARA
PROTEGER LAS
OBTENCIONES
VEGETALES SEGÚN EL
ACUERDO SOBRE LOS
ASPECTOS DE LOS
DERECHOS DE
PROPIEDAD
INTELECTUAL
RELACIONADOS CON
EL COMERCIO (ADPIC):

• mediante el sistema esta-
blecido en el Convenio Inter-
nacional para la Protección
de las Obtenciones Vegetales
(CUPOV)
• mediante patentes 
• mediante una combinación
de ambos instrumentos

El denominado “complejo
soja”, de enorme influen-
cia global en alimenta-

ción humana y animal, deriva-
da del aceite y la harina de so-
ja respec�vamente, las pro-
ducciones de maíz y canola y
en menor medida otras como
el algodón, son actualmente
dominadas por variedades
transgénicas.
La protección legal de las varie-
dades vegetales es un aspecto
clave a nivel empresarial ya que
salvaguarda los derechos del ob-
tentor y al �empo es una cesión
de soberanía en materia alimen-
taria por parte de los países cu-
yos cul�vos principales dependen
de esas variedades. Es necesario
pensar detenidamente que las
variedades tradicionales de semi-
llas autóctonas son un patrimo-
nio universal no sujeto a apropia-
ción, de libre uso y una garan�a
de diversidad gené�ca y sobera-
nía alimentaria de cada país. Se
trata pues de un tema de gran-
dísima importancia estratégica,
al que quizá no se le ha concedi-
do la atención necesaria.

NORMATIVA EUROPEA Y
AMERICANA

A nivel europeo, la Direc�va
98/44/CE rela�va a la Protección
de las Obtenciones Biotecnoló-
gicas, excluye del ámbito de
protección de las patentes a
las razas animales y variedades
vegetales si éstas se concretan
en supuestos determinados.
Sólo se contempla la patente si
es extensiva a otras variedades
o razas, es decir se excluye pa-
tentar variedades o razas con-
cretas.
En Estados Unidos, sí se admite
la patentabilidad de los seres vi-
vos, bajo el supuesto de que
cualquier creación humana es
patentable, también se con-
templa en la “Plant Variety Pro-
tec�on Act”, conforme con el
CUPOV, la protección de plantas
de reproducción sexual.

EL PAPEL DE LAS
MULTINACIONALES

A salvo de los criterios sobre pa-
tentes en los bloques USA y

UE, el sistema tradicional de
protección de obtenciones vege-
tales se encuadra en el mencio-
nado CUPOV de 1978, median-
te el cual el obtentor adquiere
derechos temporales exclusi-
vos de producción para la co-
mercialización del material de
reproducción. Es el llamado “de-
recho del obtentor” y por el
contrario el agricultor se reser-
va el derecho a conservar una
parte de la cosecha para la
siembra en lo que se ha dado en
denominar “privilegio o excep-
ción del agricultor”.
El conflicto ha surgido al inten-
tar las empresas �tulares de
derechos sobre obtenciones ve-
getales gené�camente modifica-
das extender el derecho, elimi-
nando el “privilegio del agricul-
tor”, lo que prác�camente trans-
forma la compra de semillas en
un alquiler de semillas, exten-
diendo además en caso de no
hacerse efec�vo el pago el de-
recho en cascada a los produc-
tos obtenidos, pretendiendo
cobrar royal�es sobre la cosecha
y sus productos derivados. La

La soberanía alimentaria será en el siglo XXI una de las preocupaciones reales aunque no mani-
festadas de muchos países. El avance de la biotecnología y la creciente presencia de organismos
genéticamente modificados (OGM’s) han llevado a la agricultura industrial a una elevadísima de-
pendencia de estas variedades patentadas. 
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cascada de juicios derivada de
esta situación entre empresas y
agricultores en los países pro-
ductores e importadores tendrá
consecuencias importantes.

�La situación de Argentina
con la soja

Supone un interesante ejemplo
acerca de las situaciones que po-
drían avecinarse. En este país la
cosecha de soja supera ya hol-
gadamente los cincuenta mi-
llones de toneladas métricas, ob-
tenidas a par�r del cul�vo de
más de veinte millones de hec-
táreas. Esto supone en torno al
sesenta y cinco por ciento de la
superficie cul�vable total, es�-
mada en más de treinta millones
de hectáreas.
La predominancia del cul�vo
en el país y la gran dependencia
de la soga OGM que proporcio-
na elevados rendimientos de

más de cuatro mil toneladas
por hectárea, elevan la vulnera-
bilidad de una economía en la
que el principal producto expor-
tado es también la soja y sus de-
rivados, aceite y harina de soja.
El conflicto que se ha planteado
con toda su crudeza con la soja
OGM resulta del máximo inte-
rés, ya que podría hacerse ex-
tensivo a otras producciones y

condicionar la soberanía ali-
mentaria de los países, exten-
diendo la dependencia tecnoló-
gica, consolidando la desapari-

ción de variedades de semillas
locales y suprimiendo la inde-
pendencia de los agricultores.

COEXISTENCIA ENTRE
CULTIVOS 

En el caso de las plantas de po-
linización cruzada (alógamas), el
conflicto se amplifica ya que
las crecientes sospechas de con-

taminación de plantaciones tra-
dicionales con polen de varieda-
des transgénicas se ha conver-
�do en una amenaza real, pu-

diendo llegar a exigirse el cobro
de derechos de patente a agri-
cultores que no han empleado
variedades transgénicas pero
cuyos cul�vos se han visto poli-
nizados por éstas úl�mas sin po-
der evitarlo. También aquí los
tribunales han encontrado y
encontrarán li�giosidad entre
agricultores y empresas a la
hora de reclamar los royal�es.

Se trata de un asunto espinoso
y con múltiples aristas donde se
encuentran la soberanía
alimentaria de los países, los
derechos de propiedad sobre
creaciones de seres vivos, la
pérdida de diversidad genética,
la dependencia tecnológica y en
suma, de un reto que los
gobiernos no deberían soslayar
o abandonar a su suerte, pues
en ese caso las consecuencias
podrían ser indeseables.
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